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[bookmark: numassigned]CONSTANCIA SECRETARIAL



SECRETARÍA GENERAL
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
EXPEDIENTE: No. XXX-AAAA

	RADICACIÓN
	No. XXX-AAAA

	
	

	INVESTIGADOS
	NOMBRES Y APELLIDOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía número ###### (En caso de que la constancia se suscriba en etapa de indagacion previa no sera necesaria esta casilla)

	
	

	LUGAR Y FECHA
	Bogotá, D.C., dd de mmmm del AAAA.

	
	


Se expide la presente, con efectos a dejar constancia que [relacione brevemente los hechos que dan origen a la constancia y su sustentación legal, por ejemplo que el investigado se citó a una diligencia o a notificación y no vino una vez vencidos los términos, que actualizó los datos de contacto en otro expediente en el que también figuraba como investigado, etc. Sea preciso con los datos de los documentos que permiten verificar el objeto de la constancia]. 
Nota: Se debe tener en cuenta que, conforme al Artículo 127 del Código General Disciplinario - CGD, cuando se realice notificación por edicto siempre debe dejarse constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.  






NOMBRES Y APELLIDOS
Sustanciadora Comisionada o coordinador(a)
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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